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Introducción 
 
 
El pasado mes de mayo, durante el semestre de la Presidencia española de la Unión Europea, 
se celebró en Madrid la II Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Europea y 
América Latina y el Caribe. Esta reunión debería haber proporcionado un nuevo impulso 
político a la “Asociación Estratégica” que ambas regiones acordaron en la I Cumbre, celebrada 
en Río de Janeiro en junio de 1999. Sin embargo, a pesar del tono complaciente de las 
declaraciones oficiales, la Cumbre de Madrid parece confirmar que Latinoamérica ha perdido 
importancia en las relaciones exteriores de la Unión Europea, y que ésta ha abandonado la 
estrategia interregionalista del decenio anterior, que pretendía establecer un marco de relación 
privilegiado entre ambas regiones. Las exigencias de la ampliación al Este, el compromiso 
europeo con las negociaciones de la Organización Mundial de Comercio (OMC), y la primacía 
de la seguridad en la agenda internacional tras los atentados del 11 de septiembre son algunos 
de los factores que explican el estancamiento de las relaciones eurolatinoamericanas en sus 
tres ámbitos mas relevantes: el diálogo político, la cooperación al desarrollo y las cuestiones 
comerciales. 
 
 
I. El acervo común de las relaciones 
 
 
Las “Cumbres” de Río y Madrid tienen antecedentes sólidos. Desde los años setenta, la Unión 
Europea y América Latina han establecido una tupida red de relaciones políticas y económicas, 
en las que también ha estado presente la sociedad civil. La incorporación de España y Portugal 
a las Comunidades Europeas fue un catalizador de ese proceso, al introducir en las 
instituciones comunitarias una nueva sensibilidad iberoamericana. Ese acercamiento ha 
permitido que América Latina diversifique sus relaciones exteriores, de forma que la Unión 
Europea se ha convertido en un eficaz “contrapeso” de la tradicional hegemonía 
estadounidense.  
 
Las motivaciones, sin embargo, han cambiado. En los años setenta y ochenta la agenda estuvo 
dominada por problemas políticos y de seguridad: la lucha contra las dictaduras, la transición 
democrática, y la búsqueda de salidas negociadas para los conflictos centroamericanos. Los 
movimientos de solidaridad tuvieron un papel destacado en la creciente implicación europea en 
una región que siempre tuvo a Estados Unidos como referencia casi única en sus relaciones 
exteriores. Sin embargo, también hubo razones de “realpolitik”, pues la crisis centroamericana, 
como otros conflictos regionales de la guerra fría, podía afectar negativamente a la seguridad 
europea, al incrementar la tensión entre las dos superpotencias. La convergencia de visiones y 
objetivos en esa agenda política facilitó la aparición de las diversas plataformas de diálogo y 
concertación por las que han discurrido las relaciones birregionales desde los años setenta, y 
las sucesivas “generaciones” de acuerdos de cooperación firmados desde entonces.2 
 
El aislamiento internacional de los regímenes autoritarios de la década de los setenta, la 
condena de las violaciones de los derechos humanos y el apoyo a los procesos de transición y 
consolidación democrática de los ochenta se encuentran, sin duda, en el haber de esas 
relaciones. También contribuyeron de forma decisiva a la creación de los espacios políticos en 
los que se llevaron a cabo las negociaciones de paz en Centroamérica y en especial a los 
procesos de Contadora y Esquipulas. Los logros no se limitan a América Latina. Las relaciones 
también contribuyeron a consolidar la incipiente política comunitaria de cooperación al 
desarrollo y la Cooperación Política Europea (CPE) en política exterior, antecesora de la 
Política Exterior y de Seguridad Común (PESC) de la Unión Europea; y con ello, la proyección 
de la Unión Europea como incipiente actor internacional en el mundo de la posguerra fría.    
 
En este periodo, sin embargo, las relaciones económicas han sido un terreno de desacuerdos.  
Las demandas latinoamericanas de acceso al mercado y de alivio de la deuda no encontraron 
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respuesta por parte de la Comunidad y de sus Estados miembros, que optó por remitirlas a 
otros foros multilaterales, como el GATT o el “Club de París”. En la práctica, la ayuda fue el 
único instrumento económico para respaldar el diálogo político y los objetivos acordados en 
materia de desarrollo y lucha contra la pobreza. De hecho, en las relaciones con América 
Latina la ayuda económica ha sido a menudo una “política de sustitución”, ya que permitía 
sortear, con un coste muy bajo, las demandas latinoamericanas de acceso al mercado y de 
eliminación del proteccionismo comunitario. Por otro lado, las instituciones comunitarias, sin 
poderes para desplegar una “verdadera” política exterior, utilizaron la ayuda y en general sus 
competencias externas en materia comercial y de desarrollo, como soporte y vehículo de dicha 
política, tejiendo una amplia red de acuerdos y de relaciones políticas y diplomáticas con 
países terceros, y entre ellos, con América Latina.  
 
Se trataba, además, de un modelo de relación más limitado del que se estableció con los 
países de África, el Caribe y el Pacífico (ACP) signatarios de los Convenios de Lomé. A 
diferencia de Lomé, los acuerdos de cooperación con América Latina no incluían preferencias 
comerciales estables, ya que el acceso de las exportaciones latinoamericanas al mercado 
europeo ha estado regulado por el Sistema de Preferencias Generalizadas (SPG), un 
instrumento de carácter unilateral y temporal. La ayuda económica tampoco era contemplada 
por estos Acuerdos y se otorgaba de manera discrecional por la Comisión Europea, y aunque 
aumentó, siguió siendo inferior a la que se concedió a otras regiones. América Latina, en suma, 
permaneció en los escalones más bajos en las relaciones de la Comunidad con los países en 
desarrollo, y las relaciones se caracterizaron por un notable desequilibrio entre el compromiso 
político y el contenido económico y comercial.  
 
 
II. La estrategia “interregionalista” de los noventa: en busca de una 
relación preferencial 
 
 
Con la “oleada” democratizadora de los ochenta, las negociaciones de paz en Centroamérica y 
la desaparición del conflicto bipolar, las motivaciones políticas y de seguridad quedaron en 
segundo plano. En los años noventa aparecen nuevos intereses económicos, propiciados por 
el visible incremento de las exportaciones y la inversión europea en América Latina, las 
privatizaciones realizadas en el marco de las políticas del “Consenso de Washington”, y  el 
atractivo de los “mercados ampliados” que ofrecían los nuevos esquemas de integración 
regional, en especial Mercosur y el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), 
en el que México representaba una vía de acceso al vasto mercado de Estados Unidos.3  
La Unión Europea, que tras el Tratado de Maastricht había reforzado su capacidad de acción 
conjunta en el exterior, lanzó en 1994 una nueva estrategia para las relaciones con América 
Latina.4 En ella se reconocían esos intereses, y en especial el temor a que el TLCAN, al igual 
que el proyecto de Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA), pudieran situar a los 
inversores europeos en desventaja, e inducir un efecto “desviación de comercio” que redujera 
la cuota de mercado europea en beneficio de Estados Unidos. Unos temores que no eran 
infundados, pues entre 1995 y 2000, según datos de Eurostat, la participación de la Unión 
Europea en las importaciones de América Latina y el Caribe descendió del 12,5% al 10%, y la 
participación de la Unión Europea en las exportaciones latinoamericanas descendió del 12,95 
al 8,5%.  
 
Estos objetivos, y en particular el intento de contrarrestar el proyecto del ALCA, deben 
entenderse como expresión del “nuevo regionalismo”, que tanto en América Latina como en la 
Unión Europea se ha convertido en una estrategia atractiva para mejorar la inserción 
internacional y dar respuesta a los desafíos de la seguridad, la gobernación y el desarrollo 
económico y social en el difícil contexto de la posguerra fría y la globalización económica, y en 
especial, de la incertidumbre que se deriva de un escenario internacional “triádico”, con tres 
polos económicos dominantes, y en el que están en revisión las reglas y los marcos 
multilaterales que rigen el acceso a los mercados, el capital y la tecnología.5 
 
La nueva estrategia, que debía mucho a la diplomacia española y a la actuación del 
Vicepresidente de la Comisión responsable de las relaciones con América Latina, Manuel 
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Marín, fue aprobada por el Consejo en octubre de 1994. Como objetivo primordial, planteaba 
establecer una “asociación” basada en los acuerdos “de tercera generación” ya existentes, y en 
nuevos acuerdos “de cuarta generación” con los “mercados emergentes” de América Latina, 
reconociendo los progresos realizados por los esquemas de integración regional. Estos últimos 
acuerdos incluirían un diálogo político orientado al fomento de la democracia y los derechos 
humanos; programas de “cooperación económica avanzada” que reflejaran el mayor avance 
relativo de estas economías; y el compromiso de iniciar negociaciones conducentes al 
establecimiento de áreas de libre comercio.  
 
Se trataba de una estrategia “interregionalista”, que pretendía instaurar una relación de 
carácter preferencial entre ambas regiones, adaptada a cada grupo subregional, a través de 
marcos específicos de relación política y, en lo referido a los aspectos económicos y 
comerciales, más favorable que la establecida en marcos multilaterales como el Acuerdo 
General de Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) y posteriormente la OMC.6 El momento 
elegido para lanzar esa estrategia no podía ser más propicio: la ampliación al Este aún 
quedaba lejos, y en  fechas cercanas se habían cerrado las negociaciones de la “Ronda 
Uruguay” del GATT, dando paso a un escenario favorable para la profundización de acuerdos 
de integración regional, y para el establecimiento de relaciones privilegiadas entre grupos 
regionales, y en particular entre la Unión Europea y América Latina, a través de acuerdos de 
libre comercio con grupos regionales o con países concretos de la región.  
 
Aunque sin compromisos respecto a método y calendario, la creación de zonas de librecambio 
era el objetivo principal de los acuerdos “de cuarta generación” que la Unión Europea suscribió 
entre 1995 y 1997 con Mercosur, Chile y México.7 Esa meta generó amplias expectativas en 
América Latina, pues por primera vez se abría la posibilidad de acceder al mercado europeo, 
superando el tradicional proteccionismo comunitario.8 Con los nuevos acuerdos se podría 
superar un modelo de relación económica clásica de “ayuda sin comercio” (aid, not trade), muy 
limitado respecto a unas intensas relaciones políticas que, como se indicó, habían tenido gran 
relevancia para las transiciones a la democracia y los procesos de paz.9  
 
La estrategia, en ese marco interregionalista, pretendió responder a la heterogeneidad de la 
región, ofreciendo esquemas de relación diferenciados según el grado de desarrollo de cada 
grupo regional, o de países no insertos en ningún grupo, como Chile. Sin embargo, con ello se 
configuró un enfoque selectivo y un modelo de relación  “de  varias velocidades” o  de 
“geometría variable” , siendo el atractivo comercial e inversor y los intereses económicos los 
factores que, a la postre, han determinado el alcance y la intensidad de las relaciones y la 
importancia relativa que se otorga al diálogo político y a los principios en los que éste se 
fundamenta, reservando el nuevo modelo de “asociación” y los acuerdos más avanzados para 
los “mercados emergentes” de Mercosur, México y Chile, en los que los intereses económicos 
son mayores.  
 
En ese modelo de “dos velocidades” Centroamérica y el grupo andino quedaban situados en 
una posición menos favorable. En el ámbito económico, las exportaciones de ambas regiones 
siguieron reguladas por las preferencias arancelarias que la Unión Europea otorgó en 1990 a 
los países andinos, y en 1991 a los países centroamericanos. Aunque suponían una mejora 
considerable respecto del Sistema de Preferencias Generalizadas (SPG), aplicado a los países 
en desarrollo “no asociados” de Asia y Latinoamérica, se trataba al igual que éste de unos 
regímenes de acceso al mercado de carácter unilateral, temporal y extraordinario, y excluían 
productos de gran importancia para ambas subregiones, como el plátano.  
 
En lo referido al diálogo político, se decidió renovar las relaciones con ambos grupos, pero no 
hubo cambios respecto al marco institucional, basado en los acuerdos “de tercera generación”. 
Con el Grupo Andino se estableció desde 1996 un diálogo ministerial institucionalizado, cuya 
agenda ha seguido muy centrada en las drogas ilegales. En ese mismo año la Comunidad 
propuso espaciar las conferencias ministeriales anuales de San José, de forma que se 
celebrarían cada dos años. Este cambio se justificó por dificultades de agenda del Consejo, 
que ha de conciliar un número creciente de reuniones ministeriales con otros países, pero 
también parecía mostrar el creciente desinterés europeo por Centroamérica, una vez 
superados los conflictos armados de esta región. Acontecimientos cercanos como el Huracán 
“Mitch” de 1998 o el terremoto de El Salvador de 2000 pueden transmitir una imagen diferente, 
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pues han contribuido a mantener la atención política de la Unión Europea, y se han traducido 
en un importante volumen de fondos para la reconstrucción, en parte canalizados a través del 
Programa Regional de Reconstrucción en América Central (PRRAC) 1999-2002.10 Sin 
embargo, al no ser candidatas para los nuevos “acuerdos de asociación”, los elevados montos 
de ayuda económica otorgada por la Comunidad Europea no deberían interpretarse como la 
expresión de un elevado compromiso político, y más bien parecen sugerir lo contrario.   
 
 
III. De Río a Madrid: los condicionantes de la “Asociación Estratégica” 
 
 
En la I Cumbre Unión Europea-América Latina, celebrada en Río de Janeiro en junio de 1999, 
los jefes de Estado y de gobierno dieron seguir impulsando esa relación preferencial al 
proponer una “Asociación Estratégica” basada en la consolidación democrática, la liberalización 
comercial y la concertación de posiciones sobre asuntos internacionales. Según la “Declaración 
de Río”, a través de esa Asociación América Latina y la Unión Europea pretenden lograr 
objetivos políticos, económicos y sociales comunes en el marco de la globalización, 
conservando a la vez una perspectiva de interés mutuo y su propia especificidad.  
 
Desde Río, en el haber de la “Asociación Estratégica” hay que anotar la firma de los nuevos 
“Acuerdos de Asociación” con México (2000) y Chile (2002), con los que se ha logrado 
culminar, en plazos relativamente cortos, la negociaciones para establecer sendas áreas de 
librecambio, que estarán en pleno funcionamiento en 2007 (México) y en 2012 (Chile) , una vez 
finalizados los correspondientes periodos transitorios. Se trata de hechos de gran 
trascendencia, pues a través de estos acuerdos se ha establecido un marco de relación con 
América Latina más equilibrado y se ha dado respuesta a la difícil cuestión del acceso a los 
mercados. Se trata, además, de acuerdos de gran alcance, pues incluyen diálogo político, 
cooperación en una amplia gama de sectores, y en el ámbito económico pueden ser 
considerados de ”integración profunda”, pues abarcan comercio de bienes, servicios, 
movimientos de capital, compras públicas, protección de la propiedad intelectual y resolución 
de controversias. Mención especial requiere la negociación Unión Europea-México, que 
introdujo diversas innovaciones en la metodología y en el formato del acuerdo, y en particular 
un “acuerdo interino” que facilitó un rápido proceso de negociación. Por todo ello, ese acuerdo 
puede ser considerado un “punto de inflexión” de las relaciones entre ambas regiones.11      
 
Desde finales de los noventa, sin embargo, la “Asociación Estratégica” se ha encontrado con 
un contexto internacional más desfavorable, han aparecido fuerzas contrarias a la apertura 
comercial en algunos Estados miembros, y en el momento de celebrarse la Cumbre de Río de 
Janeiro la propia Unión Europa se había distanciado de la estrategia trazada en 1994. La 
negociación Unión Europea-Mercosur ha sido la más afectada. El acuerdo con ese grupo 
regional se ha encontrado con la tenaz oposición de algunos Estados miembros, y en especial 
de Francia, debido a que afectaría a productos agrarios “sensibles” y podía suponer costes 
elevados para la política agraria común.12 El mandato de negociación con Mercosur se aprobó 
in extremis una semana antes de la Cumbre de Río, después de tres años de bloqueo en la 
Comisión, el COREPER y el Consejo, para evitar el descrédito que supondría presentarse en 
esa reunión con las manos vacías. Ese mandato, además, posponía las negociaciones 
arancelarias hasta el 2001 y las condicionaba a lo que se acordara en el marco multilateral de 
la OMC. Según el canciller argentino Guido di Tella, el mandato de negociación oscilaba entre 
lo “light” y lo “superlight” debido a la vaguedad de los compromisos y la imprecisión del 
calendario.13 Las negociaciones  arancelarias, que efectivamente comenzaron a mediados de 
2001 con la presentación de las propuestas de negociación de ambas partes, terminaron 
estancadas al constatarse que los desacuerdos de fondo se mantenían. Mercosur, y en 
especial Brasil, se resistió a una rápida liberalización del sector manufacturero, y la propuesta 
arancelaria de la Comunidad Europea, pese a ser muy amplia en casi todos los sectores, se 
limitaba a ofrecer “contingentes arancelarios preferenciales” en los productos más “sensibles” 
de la PAC, como los cereales, la carne de vacuno, el azúcar y los productos lácteos, 
reclamando además acuerdos específicos para el sector vinícola.  
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Para valorar estas dificultades, hay que recordar que los perfiles arancelarios de ambos 
bloques son muy asimétricos;14 y que en contraste con Mercosur, Chile y sobre todo México 
exportan a la Unión Europea menos productos agrarios “sensibles”, lo que hizo más fácil la 
negociación. Además, en el caso de México se optó por excluir algunos de esos productos en 
una “lista negativa” —la denominada “lista de espera”— y en el acuerdo con Chile, se han 
establecido contingentes arancelarios y periodos transitorios más prolongados.    
 
Finalmente, la crisis argentina y el colapso de Mercosur ha enfriado el entusiasmo de los 
inversores europeos en esa región, y desde las instituciones de la Unión Europea no se ha 
dejado de recordar que la profundización de esa experiencia de integración es un prerrequisito 
esencial para establecer un Acuerdo de asociación, ya que Mercosur, pese a sus evidentes 
avances, es aún una unión aduanera imperfecta que presenta graves deficiencias en ámbitos 
como la convergencia macroeconómica, la aproximación de legislaciones, el desarrollo de 
políticas comunes, la implementación de las decisiones y la resolución de diferencias. El 
resultado es que Mercosur, pese a ser el grupo con más vínculos políticos y económicos con 
Europa, no tiene aún acuerdo de asociación, y la Unión Europea ha dado prioridad a México y 
Chile, los países más alejados del ideal integracionista, y más próximos al proyecto hemisférico 
de Washington. En cierta forma, la estrategia de la Unión Europea puede ser definida como 
“reactiva” frente al proyecto del ALCA y los acuerdos de libre comercio que, como el NAFTA o 
el acordado con Chile en diciembre de 2002, se inscriben en ese proyecto hemisférico. En la 
perspectiva de la proyección global de la economía europea, cabe afirmar que el factor clave 
para explicar las iniciativas de la Unión Europea es el temor a verse desplazada del mercado 
latinoamericano. Este hecho tiene efectos contradictorios en las relaciones con Mercosur: 
desde las instituciones de la Unión Europea se sostiene que el acuerdo con Mercosur debe ser 
un estímulo para el fortalecimiento de ese bloque regional, pero las dificultades de la 
negociación y las experiencias de Chile y Mercosur parecen sugerir —y así se ha interpretado, 
en particular desde Argentina— que es mejor negociar de manera individual, y que una fuerte 
apuesta por la integración hemisférica o por un acuerdo con Estados Unidos, dejando en 
segundo plano a la opción Mercosur, es el mejor acicate para llevar a la Unión Europea a la 
mesa de negociación.15  
 
También hay que señalar que en 1999 la Unión Europea ya se había decantado por el inicio de 
una nueva “ronda” de negociaciones comerciales de la OMC, que habría de comenzar antes de 
lo previsto, apenas cinco años después de haber concluido la anterior “Ronda Uruguay”. En 
esa apuesta multilateral, junto a los Estados miembros y el Consejo, ha tenido un mucha 
influencia la nueva Comisión Prodi (1999-2005), que tomó posesión en septiembre de 1999, 
apenas tres meses después de la Cumbre de Río. En la Comisión Prodi, los Comisarios Patten 
(Relaciones Exteriores) y Lamy (Comercio) se han mostrado poco o nada proclives a 
establecer relaciones preferenciales con Latinoamérica, en contraste con lo planteado por la 
Comisión Santer (1995-1999) y Delors (1990-1995), y en especial por el Vicepresidente 
Marín.16 En la práctica, esto suponía subordinar las relaciones con América Latina a lo 
acordado en la OMC. Hay que recordar que en ese marco, la Unión Europea y América Latina 
se sitúan a menudo en posiciones enfrentadas. Las ventajas que América Latina puede obtener 
en las negociaciones multilaterales en cuanto a la reducción del proteccionismo agrario 
comunitario podrían ser superiores, en principio, a las obtenidas de eventuales acuerdos 
interregionales de libre comercio. En esa negociación, además, América Latina se ha alineado 
con Estados Unidos y con otros países agroexportadores que integran el “Grupo Cairns”, lo que 
puede reforzar su capacidad negociadora en esta cuestión.  
 
En otros puntos de la agenda económica como la deuda, la inversión extranjera o la volatilidad 
financiera no ha habido muchas posibilidades de acercamiento, y una de las razones es la falta 
de actuación conjunta de la Unión Europea, y la falta de coherencia y de credibilidad que ello 
supone. Deuda e inversión extranjera son competencias propias de los Estados miembros, en 
las que aún no se ha actuado de manera concertada en el marco de la Unión Europea. Como 
ha señalado Ramón Torrent, «las cuestiones relativas a la inversión se siguen tratando de 
manera bilateral, en el más completo desorden, por todos y cada uno de los Estados miembros 
de la Unión Europea».17  
 
En el FMI, el Banco Mundial y otras instituciones financieras multilaterales, la Unión Europea 
tampoco actúa como grupo unitario. Esa carencia, que la unión monetaria ha hecho más 



Working Paper 45 
Observatori de Política Exterior Europea 

 
6

notoria, ha sido muy visible en las crisis financieras de México, Brasil, Ecuador o Argentina. 
Estas crisis ha vuelto a poner de manifiesto la necesidad de reequilibrar el funcionamiento del 
sistema monetario internacional, y para ello sería necesario que la Unión monetaria Europea 
defina una posición común, la exprese de manera coordinada y la haga valer en las 
instituciones financieras internacionales.18 Ahora bien, como ha recordado el europarlamentario 
Enrique Barón, «los Estados Unidos cuentan con el 17% de los votos del Fondo Monetario 
Internacional (FMI), mientras que los europeos actuamos en orden disperso, con tres países en 
el Directorio Ejecutivo (Alemania, Francia y el Reino Unido), y los demás integrados en los más 
variopintos grupos geográficos. El resultado es que con el 30% de los votos, Europa pesa 
mucho menos que Estados Unidos. Ciertamente, los ministros europeos pueden pasearse con 
más libertad aparente en la misa mayor de septiembre del FMI, pero el peso europeo es casi 
inexistente en su conjunto».19 Si en este ámbito la Unión Europea no existe como tal, tampoco 
puede ofrecerse como interlocutor creíble a los “asociados” latinoamericanos. Este hecho 
vuelve a poner de manifiesto que el avance relativo de los procesos de integración condiciona 
la estrategia interregionalista de ambas regiones.20   
 
El cuanto al diálogo político hay alarmantes síntomas de debilitamiento, como la cada vez 
menor presencia de representantes ministeriales, sobre todo por parte europea, en foros como 
el diálogo Unión Europea-Grupo de Río. Un año después de su entrada en vigor, el Acuerdo de 
Asociación Unión Europea-México presenta resultados notables en el ámbito comercial, pero 
muy pocos en cuanto a diálogo político y concertación de posiciones en foros internacionales, 
pese al compromiso multilateral que ambas partes han expresado en el escenario posterior al 
11 de septiembre.21 Más preocupante es la ambivalencia de la Unión Europea ante los 
problemas de la consolidación democrática, y en especial, la agenda del llamado “buen 
gobierno”. En muchos casos, la Unión Europea se ha limitado a cuestionar la corrupción, y 
utilizar este problema como argumento para reducir la ayuda económica, a sabiendas de que 
una actuación coherente en ese ámbito también llevaría a impugnar la dañina actuación de 
algunas empresas europeas en los procesos de privatización y en las contiendas electorales. 
En este ámbito, también es necesario recordar la ambigua posición de la Unión Europea y el 
cuestionable papel de España, en cuanto Estado miembro, frente al intento de golpe de Estado 
de Venezuela.22 Este caso muestra que la perniciosa combinación de intereses económicos y 
de condicionantes de seguridad y el alineamiento con Estados Unidos tras el 11 de septiembre 
pueden debilitar el compromiso democrático de la Unión Europea, que constituye uno de los 
principales activos de su proyección internacional.  
 
Finalmente, hay que considerar la creciente orientación de la Política Exterior y de Seguridad 
Común (PESC) y la nueva Política Europea Común de Seguridad y Defensa (PECSD) hacia el 
este de Europa, los Balcanes y el Mediterráneo, debido a la ampliación y la aparición de 
intereses de seguridad en esas áreas del “extranjero próximo”, en particular tras el 11 de 
septiembre.23 Desplazamiento que puede ser aún más marcado con motivo de un eventual 
conflicto en Irak y la voluntad del actual gobierno de Estados Unidos, y de los “halcones” de la 
mayoría republicana, de dibujar un nuevo mapa político y forzar diversos “cambios de régimen” 
en Oriente Próximo y Asia Central. Como ha ocurrido en otros lugares, una vez terminan los 
bombardeos, es la Unión Europea la que asume la mayor parte de los costes de la 
reconstrucción a través de la ayuda económica, comunitaria y bilateral de los Estados 
miembros, y ello puede suponer menos recursos para áreas consideradas “estratégicamente 
seguras”, como América Latina.  
 
Sin perjuicio del carácter de actor “global” que pretende tener la Unión Europea, se han 
establecido claras distinciones entre países y regiones en cuanto a interés, recursos y voluntad 
política, en las que América Latina no sale bien parada. La “devaluación” estratégica de 
Latinoamérica, que tras el 11 de septiembre se ha hecho más palmaria, afecta especialmente a 
Centroamérica y el área andina, que parecen haber quedado fuera de la agenda. La excepción 
evidente es la cuestión de las drogas ilegales, un interés estratégico en el que sí puede 
esperarse alguna atención política. 
 
En Centroamérica, donde el desinterés de la Unión Europea es más patente, la cooperación 
parece responder más a factores como la inercia del pasado, y en especial a los compromisos 
derivados de los procesos de paz, o a las catástrofes que golpean de manera recurrente a esa 
región; y mucho menos a los intereses y objetivos comunes de largo plazo proclamados en 
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Río. Cabe preguntarse si la propuesta de un acuerdo de libre comercio Estados Unidos-
Centroamérica, planteada en enero de 2002 por el Presidente Bush como paso concreto para 
avanzar en el proceso del libre comercio hemisférico podría dar un nuevo impulso a las 
relaciones centre Centroamérica y la Unión Europea, y situar de nueva a la región en la 
“agenda” exterior de esta última. En los casos de México y Chile, las negociaciones de libre 
comercio con Estados Unidos han sido un importante catalizador de las relaciones con la Unión 
Europea, pero en Centroamérica la ausencia de intereses económicos significativos puede 
tener el efecto contrario, alentando el debilitamiento paulatino de las relaciones con esa región. 
En este escenario, desde la Unión Europea se podría considerar que el futuro de la región 
centroamericana dependería en mucha mayor medida de sus vecinos del norte, y de iniciativas 
de cooperación como el “Plan Puebla-Panamá” impulsado por México, lo que a la postre 
liberaría de responsabilidad a los europeos, permitiendo reducir la presencia y apoyo financiero 
de la Unión Europea en esta área en el mediano y largo plazo.  
    
Con todos estos antecedentes, no debieran sorprender los visibles incumplimientos y retrasos 
de los compromisos de cooperación de la Cumbre de Río —las llamadas “11 prioridades de 
Tuusula”— por parte tanto de los gobiernos de ambas regiones como de las instituciones de la 
Unión Europea.24 La Comisión Europea, en concreto, presentó sus propuestas año y medio 
después,25 y no se ha asignado ni un euro adicional, debido a las restricciones presupuestarias 
que exigen las “perspectivas financieras” del periodo 2000-2005, y la aparición de nuevas 
prioridades de gasto relacionadas con la ampliación al este, y con la guerra y la reconstrucción 
en los Balcanes, en Oriente Próximo o en Afganistán.26 
 
Tan sólo el Parlamento Europeo planteó la necesidad de relanzar las relaciones a través del 
“Informe Salafranca” de noviembre de 2001,27 en el que se reclamaba a la Comisión y al 
Consejo una política “global y coherente” hacia América Latina y el Caribe, a través de una 
Estrategia Común para América Latina y el Caribe, ya que ésta «…constituye el mejor 
instrumento político, jurídico e institucional de que dispone la Unión Europea para alcanzar la 
Asociación Estratégica Birregional decidida en Río».28 Una exigencia quizás voluntarista, pero 
con la ambición y la visión estratégica que otros actores no han mostrado en este periodo. 
Según el Parlamento Europeo, la Cumbre debería reactivar el diálogo político a partir de una 
“agenda ampliada”, con participación de los Gobiernos pero también de los parlamentos y la 
sociedad civil, de forma que éste siguiera siendo útil para la consolidación de la democracia y 
la vigencia de los derechos humanos, y fortalecer la cooperación en el ámbito de la prevención 
y resolución de conflictos a través de una “Carta Eurolatinoamericana para la Paz”. Esa agenda 
también debería abordar los nuevos problemas de seguridad planteados tras el 11 de 
septiembre, en la que se definiría el papel de ambas regiones en la construcción de un orden 
mundial más pacífico y seguro, partiendo del acervo acumulado con los éxitos logrados en 
Centroamérica: que una paz duradera exige marcos multilaterales, la vigencia de la democracia 
y los derechos humanos, y el desarrollo económico y social.  
 
En el plano económico, el Parlamento proponía desarrollar las negociaciones con Mercosur sin 
que éstas estuvieran subordinadas a lo que pudiera ocurrir en la OMC, y, al tiempo, 
asegurando la compatibilidad de ese acuerdo con las reglas multilaterales; proponía, también, 
la firma de nuevos acuerdos “de asociación” con la Comunidad Andina y con Centroamérica, 
incluyendo un capítulo comercial por el que se aseguraría el acceso al mercado europeo; y 
más recursos para la política de cooperación al desarrollo, a través de un "Fondo de 
Solidaridad birregional” en el que podrían participar la Comunidad, los Estados miembros y los 
bancos multilaterales. 
 
 
IV. La Presidencia española de 2002 y la “Cumbre de Madrid”: balance y 
perspectivas 
 
 

La dinámica política provocada por la convocatoria de la Cumbre de Madrid, unida al buen 
hacer de la diplomacia española y de los negociadores de la Comisión, permitió rápidos 
avances en las negociaciones con Chile, de forma que el Acuerdo de Asociación estaba 
ultimado en vísperas de la reunión y hubo un resultado concreto que mostrar. Sin embargo, el 
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desfavorable contexto internacional en el que se celebró esta reunión condicionó otros 
resultados.29 Las evidentes divergencias entre la agenda de la Unión Europea y de la 
Presidencia española también explican el desigual y escaso balance de la reunión.30 
 
El principal documento aprobado en la Cumbre, denominado “Compromiso de Madrid”, 
reafirma la voluntad de ambas partes de construir la “Asociación Estratégica”, aunque su 
contenido real sigue siendo poco preciso. Destaca, por reflejar las preocupaciones dominantes 
tras el 11 de septiembre, el acuerdo para hacer frente al terrorismo “en todas sus formas y 
manifestaciones”. Este era uno de los principales objetivos de la Presidencia española, muy 
sensible al problema del terrorismo por obvias razones internas, y que afirmó que esa cuestión 
constituía “el principal desafío de la comunidad internacional”. Esa apreciación dio lugar a que 
el Presidente de Brasil, Fernando H. Cardoso, afirmara en su discurso de apertura que no era 
conveniente “sustituir la agenda de la esperanza por la del miedo” y “obsesionarse por la 
seguridad”. Cardoso recordó que existían otras cuestiones prioritarias en América Latina, y a 
las que el diálogo interregional siempre había prestado atención, como la reforma de las 
finanzas internacionales, el comercio abierto, y la lucha contra la pobreza y la desigualdad.31  
 
También hay que destacar que la declaración final de la Cumbre rechaza de manera 
contundente las medidas de carácter unilateral y efecto extraterritorial, en clara alusión al 
unilateralismo de Estados Unidos. De igual manera, el “Compromiso de Madrid” se pronunció 
expresamente a favor del Protocolo de Kioto y el Tribunal Penal Internacional. 
 
En el plano económico, hubo muchas decepciones entre los países que esperaban obtener 
alguna concesión de la Unión Europea, y ello deslució la presentación del flamante Acuerdo de 
Asociación Unión Europea-Chile. Los miembros de Mercosur esperaban, al menos, un 
compromiso respecto a la fecha de finalización de las negociaciones para el área de libre 
comercio. El año 2005, en concreto, era la fecha que estuvo planeando en los diversos 
contactos realizados en la Cumbre. Ese compromiso hubiera sido una muestra palpable de 
apoyo a Mercosur, y una ayuda tangible para hacer frente a la crisis, más allá de los buenos 
consejos prodigados por la Unión Europea a las autoridades de los países miembros de ese 
grupo regional y en especial de Argentina.  
 
Finalmente, la negociación comercial con Mercosur quedó pospuesta hasta que finalice la 
“Ronda” de la OMC a finales de 2004 o principios de 2005. En declaraciones a los medios de 
comunicación, el Comisario Pascal Lamy, responsable de Comercio, no dejó de recordar que 
así se ha establecido en el mandato de negociación de la Comisión, aprobado por el Consejo.32 
En contrapartida, la declaración conjunta Unión Europea-Mercosur aprobada en la Cumbre 
incluyó el compromiso de “dar un nuevo ímpetu” a las negociaciones comerciales mediante un 
encuentro ministerial, que se celebró en Río de Janeiro el 23 julio de 2002. En esa reunión se 
acordó un calendario de negociación relativamente detallado, por el que en febrero de 2003 
volverían a comenzar las negociaciones arancelarias. Tras un nuevo encuentro ministerial a 
celebrar en Bruselas en el segundo semestre de 2004, se daría el impulso final al texto del 
acuerdo, de manera que las negociaciones pudieran estar cerradas en algún momento de 
2004, una vez se hayan clarificado las ofertas de negociación del capítulo agrícola de las 
negociaciones de Doha con vistas a la V Conferencia Ministerial de la OMC, que se celebrará 
en Cancún (México) en septiembre de 2003.  
 
Los países andinos y centroamericanos, a quienes se había ofrecido nuevos acuerdos de 
asociación, intentaron, sin éxito, que la Unión Europea se comprometiera a que estos 
incluyeran un capítulo comercial. Los nuevos acuerdos planteados por la Comisión han sido 
caracterizados como “tercera generación plus” o “cuarta generación minus”,33 debido a que a 
diferencia de los firmados con Chile, México o Mercosur, no incluirían el compromiso para 
avanzar hacia áreas de librecambio. Esta posibilidad ha sido rechazada por los gobiernos 
centroamericanos y del grupo andino, ya que no serían muy distintos de los acuerdos “de 
tercera generación” que ya están en vigor. En ambos casos, tal y como recogen las 
declaraciones conjuntas aprobadas en la Cumbre, la posibilidad de firmar acuerdos de 
asociación e iniciar negociaciones comerciales se pospuso a la finalización de las 
negociaciones de Doha, prevista para diciembre de 2004. Pese a que se trata de un 
compromiso muy limitado, esa referencia temporal fue acogida con satisfacción por los 
representantes centroamericanos y andinos, pues no figuraba en los borradores iniciales y fue 
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incluida en el último momento por iniciativa de España, con el apoyo del Reino Unido e Italia.      
Junto con el Acuerdo de asociación con Mercosur, la renovación de los acuerdos con los 
países andinos y con Centroamérica sigue siendo uno de las cuestiones más perentorias de las 
relaciones entre la Unión Europa y América Latina. Si se pretende que esos nuevos Acuerdos 
de asociación contribuyan a lograr los objetivos de desarrollo y lucha contra la pobreza 
asumidos por esos países, deberían dar estabilidad a la asistencia financiera y asegurar el 
acceso al mercado comunitario. Dado que las actuales preferencias comerciales no son 
satisfactorias, por su carácter unilateral y temporal, ese objetivo podría lograrse de diversas 
maneras: en primer lugar, mediante la consolidación de esas concesiones a través del futuro 
Acuerdo de asociación, manteniendo su carácter preferencial y no recíproco, en consideración 
a las profundas asimetrías que existen entre ambas partes. Otra posibilidad, que parece tener 
más respaldo en los países andinos y centroamericanos, es incluir en un posible Acuerdo de 
asociación una zona de libre comercio. En el caso de Centroamérica, esta opción también 
podría ser ventajosa para la Unión Europea si Centroamérica llega a firmar un acuerdo de 
librecambio con Estados Unidos. Pero esta cuestión, en todo caso, tendrá que esperar a la III 
Cumbre Unión Europea-América Latina y el Caribe, que se celebrará en México en el 2004. 
 
Las propuestas de la Comisión también fueron una de las mayores decepciones de la reunión. 
Sin recursos para respaldar los compromisos gubernamentales, poco se podía ofrecer. Las 
iniciativas de la Comisión de alcance regional, conocidas apenas unas semanas antes, son la 
“Alianza para la Sociedad de la Información”  (Programa  @lis); el nuevo programa de becas de 
postgrado “de alto nivel” “Alβan”; y la “Iniciativa Social”, que con apenas ¤ 30 millones 
financiará estudios y censos sobre la desigualdad social. En conjunto, el programa regional de 
la Comisión apenas supone ¤ 250 millones en el periodo 2002-2006.34 Se trata, además, de 
actividades “de alta visibilidad”, muy orientadas a lograr réditos políticos y de imagen, en 
desmedro de los objetivos de la política de desarrollo de la Unión Europea, y no siempre son 
consistentes con otras prioridades de las relaciones Unión Europea-América Latina, como la 
lucha contra la pobreza. Es cierto que si se consideran los programas subregionales y la ayuda 
asignada a cada país, la cooperación comunitaria es muy superior, pues compromete alrededor 
de € 220 millones anuales. Además, si se considera la cooperación bilateral de los Estados 
miembros, la Unión Europea es, en conjunto, la principal fuente de ayuda oficial al desarrollo 
(AOD) de la región. Sin embargo, América Latina, con el 4% de la ayuda comunitaria total, es la 
región que menos aportaciones recibe; la “Asociación Estratégica”, como se indicó, no se ha 
traducido en mayores asignaciones presupuestarias; y la recurrente falta de coordinación entre 
las políticas de cooperación bilaterales y las que se ejecutan desde la Comisión reduce 
notablemente su eficacia e impacto.35 
 
 
V. Más allá de la Cumbre de Madrid: un escenario incierto para las 
relaciones Unión Europea-América Latina 
 
 
En cualquier caso, el “horizonte 2004” que se ha planteado en Madrid debe ser tomado con 
cautela, tanto en lo referido a las negociaciones de la OMC como a los acuerdos de asociación. 
En ambos casos, las posibilidades de acuerdo dependen de una premisa básica: la reforma de 
la Política Agrícola Común (PAC) y en especial la reducción de aranceles y de los subsidios 
agrarios que distorsionan el comercio. En julio de 2002 la Comisión Europea anunció un 
conjunto de reformas que pretendían hacer frente a los desafíos de la ampliación al Este, de 
las negociaciones de la OMC, y de nuevos acuerdos de asociación con América Latina, dentro 
del actual marco presupuestario.36 La reforma, sin embargo, se ha encontrado con la fuerte 
oposición de un grupo de Estados miembros con capacidad de bloquear la propuesta.37 En 
octubre de 2002, horas antes del Consejo Europeo de Bruselas (24-25 de octubre de 2002), se 
hizo público un acuerdo franco-alemán sobre la PAC, por el que Alemania, a cambio de que 
Francia levantara sus objeciones a la ampliación, renunciaba a la exigencia de una reforma 
inmediata y radical de esta política —la denominada “renacionalización” de la PAC— y 
aceptaba la prolongación de las actuales ayudas agrarias, que se elevan a más de € 40.000 
millones anuales, hasta el año 2013.38 Naturalmente, este acuerdo no cierra la difícil cuestión 
de la reforma de la PAC, que puede verse afectada por decisiones posteriores sobre esta 
política, sobre el marco presupuestario a aplicar en el periodo 2006-2010, y sobre las 
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negociaciones de la OMC. En cualquier caso, las decisiones del Consejo de Bruselas definen, 
por el momento, un escenario poco halagüeño para las negociaciones comerciales en curso.  
Con estos antecedentes, la firma de futuros acuerdos de asociación entre la Unión Europea y 
América Latina no va a ser tarea fácil, y no es de extrañar que la desesperanza se haya 
instalado en la región. Como expresa Torcuato di Tella, «Los que en nuestro continente claman 
para que los europeos eliminen su supuestamente horrenda política proteccionista agraria no 
tienen la más mínima posibilidad de ser escuchados…».39 Mucho más improbable parece la 
idea, planteada por distintos actores europeos y latinoamericanos y en particular por el 
Parlamento Europeo, de establecer una “Zona Euro-Latinoamericana de Libre Comercio” en el 
2010, como culminación de la “Asociación Estratégica” y como respuesta al ALCA. En 
cualquier caso, esta iniciativa no sería posible ni deseable, debido a la heterogeneidad de la 
región en términos de desarrollo económico y agrupamientos subregionales, Como ya se 
planteó a mediados de los noventa, una red de acuerdos adaptados a cada situación sería la 
opción más conveniente para las relaciones entre la Unión Europea y América Latina y el 
Caribe.      
 
En este contexto, recordando el carácter “reactivo” de la estrategia de la Unión Europea, cabe 
preguntarse si Estados Unidos y sus iniciativas de libre comercio, sean hemisféricas o 
bilaterales, pueden volver a ser un catalizador del acercamiento entre la Unión Europea y 
América Latina, y en especial en lo referido a Mercosur. Ello dependerá, en buena medida, de 
los avances que experimenten esas negociaciones comerciales. Éstas han recibido un fuerte 
impulso con la nueva Ley de Comercio de 2002, firmada por el Presidente Bush el 2 de agosto 
de ese año, que incluye la Trade Promotion Authority (TPA) solicitada por el Ejecutivo para las 
negociaciones comerciales del ALCA, la OMC, Chile, Centroamérica y otros países. La 
negociación entre Estados Unidos y Chile se cerró en diciembre de 2002, y en lo referido al 
ALCA, ya existe un borrador del texto, presentado en la VI Reunión Ministerial de abril de 2001 
en Buenos Aires, y en la VII Reunión ministerial del ALCA, celebrada en Quito (Ecuador) el 1 
de noviembre de 2002, se reafirmó el compromiso de las partes de alcanzar un acuerdo “a más 
tardar” en enero de 2005.  
 
No está claro, sin embargo, que se llegue a un ALCA aceptable en un plazo relativamente 
corto. Como ocurre en todo proceso negociador, se observan importantes diferencias en 
cuanto al contenido y alcance del acuerdo, motivadas por razones ideológicas,  las asimetrías 
de las partes y la desigual distribución de costes y beneficios relativos. Si se atiende a los 
países con más peso en el proceso del ALCA, hay que recordar la ambigua posición de 
México, que tiene poco que ganar en un Acuerdo que es, en gran medida, un “TLCAN 
ampliado”, y el resultado de las elecciones brasileñas, que permite augurar una mayor 
polarización en las posiciones de Estados Unidos y Brasil.  
 
Sin embargo, como ha subrayado The Economist, el principal problema del ALCA no es el 
Brasil de Lula, sino los Estados Unidos de Bush.40 América Latina y el proceso del ALCA se 
encontraban entre las prioridades declaradas de la Administración Bush al comienzo de su 
mandato. Con la nueva agenda de seguridad provocada por los atentados del 11 de 
septiembre, la “guerra contra el terrorismo” y un eventual conflicto en Irak, la importancia de 
América Latina y la integración comercial hemisférica se reduce. Por otra parte, la aprobación 
de la Farm Bill de mayo de 2002, que supone un fuerte incremento de los subsidios agrarios 
estadounidenses en el periodo 2002-2007, junto a otras medidas proteccionistas —aranceles al 
acero, medidas antidumping…— que han sido parte del “precio político” de la Trade Promotion 
Authority, también constituyen serios obstáculos en la negociación del ALCA y en especial de 
su capítulo agrícola. Estas medidas han sido recibidas como un “jarro de agua fría” para las 
expectativas de acceso al mercado de América Latina, que no ve qué beneficio comporta una 
negociación en la que se pretende que la región abra aún más sus fronteras a los productos 
industriales y los servicios estadounidenses, y se comprometa a observar reglas estrictas en 
materia de inversiones o propiedad intelectual, sin obtener acceso irrestricto para sus bienes 
agrícolas.41 Además, la cuestión agraria, así como el controvertido asunto de los derechos 
antidumping, pueden ser remitidas a la OMC, lo que retrasaría el proceso. Por añadidura, las 
dificultades aparecidas en el proceso de aprobación de la TPA, el estrecho margen por el que 
fue aprobada, y las concesiones realizadas permiten augurar más obstáculos en el Congreso 
estadounidense conforme avancen las negociaciones.42 Las elecciones presidenciales de 
noviembre de 2004 son un elemento de incertidumbre adicional. Finalmente, la plena aplicación 
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del Acuerdo, en el supuesto de que la negociación culmine en 2005, y teniendo en cuenta los 
periodos transitorios, podría demorarse hasta el 2015. En suma, se trata de un proceso más 
lento y cargado de dificultades de lo que sugiere el optimismo de las declaraciones políticas 
recientes, y se puede suponer que no va a ser un acicate para las relaciones Unión Europea-
América Latina, y de manera más específica, no va a contribuir a acelerar las negociaciones 
Unión Europea-Mercosur.   
 
Hay que recordar, por último, que tanto la Farm Bill como la falta de acuerdo para reformar la 
PAC hacen poco factible un “gran acuerdo” en la “Ronda” de Doha de la OMC —anunciada, 
como “Ronda del Desarrollo” tras la insatisfacción provocada por la “Ronda Uruguay”—, por el 
que los países en desarrollo ofrecerían liberalizar sus mercados a cambio del 
desmantelamiento del proteccionismo agrario de los países industrializados. Tanto la Unión 
Europea como Estados Unidos han argumentado que las ayudas aprobadas son compatibles 
con los compromisos de liberalización adquiridos en la OMC. Sin embargo, parecen anunciar 
un acuerdo agrícola limitado en el seno de esta organización, disminuyendo el atractivo de 
esas negociaciones para los países en desarrollo, y en particular, para América Latina.  
 
 
VI. Reflexiones finales: socios distantes, pero necesarios 
 
 
Este apretado balance de la Cumbre de Madrid y del escenario en el que esta reunión se ha 
desarrollado confirma el retroceso experimentado por la región en las relaciones exteriores de 
la Unión Europea. Retroceso al que contribuyen condicionantes internos, como las pugnas en 
torno a la reforma de la Política Agrícola Común, y retos externos, como las negociaciones 
comerciales multilaterales, la ampliación al Este y la “devaluación estratégica” de América 
Latina tras el 11 de septiembre. 
  
Este examen, sin embargo, también plantea interrogantes de fondo sobre cuestiones tan 
relevantes como la credibilidad y la eficacia de la acción exterior de la Unión Europea. Pese a 
las dificultades reseñadas y la incertidumbre que hoy ofrece el escenario de las negociaciones 
multilaterales y hemisféricas, el hecho cierto es que la Unión Europea cuenta con intereses de 
creciente importancia en la región. Además, como incipiente “actor global”, la Unión no puede 
dejar de tener una política latinoamericana integral y coherente. Un actor global que se ha visto 
reforzado por la circulación del euro, que tiene importantes implicaciones en las relaciones 
eurolatinoamericanas, aunque la cuestión estuviera fuera de la agenda de Madrid.43 
Interrogantes, también, sobre la participación de la sociedad civil en las relaciones 
eurolatinoamericanas. Una participación activa, pero que no tiene reflejo en los foros oficiales.44 
Sobre las estrategias interregionalistas desarrolladas en el marco del “nuevo regionalismo”, y 
en relación a esas estrategias, sobre la difícil inserción internacional de América Latina en un 
proceso de globalización “triádico”, dominado por tres polos económicos, y en ese marco, 
sobre unas relaciones con la Unión Europea que constituyen la única alternativa tangible frente 
al proyecto del ALCA.  
 
Las relaciones que América Latina pueda establecer con la Unión Europea tienen ,de hecho, 
carácter estratégico. Ello afecta tanto al acceso a los mercados y a la diversificación de los 
vínculos externos, políticos y económicos, como a los modelos y las visiones ideológicas que 
compiten en la economía política global. Hay que subrayar que en América Latina la Unión 
Europea sigue siendo una importante referencia como modelo social y político, en la medida 
que aún presente alguna diferencia respecto del “Consenso de Washington” de inspiración 
neoliberal que impregna el proyecto del ALCA,45 sus evidentes pretensiones hegemónicas, y el 
unilateralismo que en ocasiones preside la política estadounidense hacia la región, por ejemplo 
en lo referido al espinoso asunto de las drogas ilegales. En relación a este hecho, a título de 
ejemplo, cabe destacar las propuestas del Presidente de México, Vicente Fox, sobre la 
necesidad de ir más allá del ALCAN y constituir una “Comunidad de América del Norte” que 
aborde cuestiones como la libre circulación de trabajadores y una posible “política de 
cohesión”, y las referencias al “modelo europeo” presentes en las propuestas de Luis Inácio 
“Lula” da Silva, presidente electo de Brasil para la revitalización de Mercosur con un 
parlamento, una moneda y una política exterior común. Esta cuestión puede tener importantes 



Working Paper 45 
Observatori de Política Exterior Europea 

 
12

implicaciones para las relaciones entre ambas regiones. Ante las dificultades que plantea la 
agenda del libre comercio, a nivel multilateral y bilateral, las iniciativas para fortalecer los 
procesos de integración regional, y en especial Mercosur, podrían convertirse en uno de los 
asuntos centrales de la cooperación de la Unión Europea y América Latina.    
 
Como señaló el Presidente Cardoso en el discurso de apertura de la Cumbre de Madrid, 
Latinoamérica cree que “Europa puede contribuir a que el sistema internacional se vuelva más 
solidario, más representativo, y, por ende, más legítimo y eficaz”.46 No deja de ser paradójico 
que fuera una voz latinoamericana la que recordara que la Unión Europea puede hacer un 
aporte singular a la democracia y la justicia en las relaciones internacionales. Como en otros 
momentos, la relación con América Latina puede contribuir a que la Unión Europea encuentre 
su lugar y su identidad como actor internacional en el difícil escenario de la globalización. 
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